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Circunscripción Judicial de ParaguarÍ
Unidad Operativa de Contrataciones (UOC)

NOrA/UOC Ne 22s1202s

5EÑOR

DR. AGUSTíN ENCINA, DIRECTOR

DrREccróN NAcroNAr DE coNTRATACroNEs púBLrcAs (DNcp)

PRESENTE

SUSCRIPTO CON LA YENI ETIZABETH YAMBAY CTEAN UP CONFECCIONES TEXTILES EN EL

MARCO DEL PRO DE uctrActóN DE MENoR cuarurÍe NActoNAt LM

N DE BANDERAS AD REFERENDUM - tD Ne 461460.

El C.P.losé Ortiz, Jefe de la Unidad Operativa de Contratac¡ones de la Circunscripción
Judic¡al de Paraguarí, se dirige a usted a f¡n de comunicar que el Consejo de Adm¡nistrac¡ón de
esta Convocante, baio su exclusiva responsabilidad, ha resuelto suscribir el Contrato de
referencia antes de cumplirse el plazo prev¡sto en la norma para la interposición del recurso

de protesta, en virtud a que de conformidad a la Res. DNCP Ne 1567 "POR LA CUAL 5E

ESTABTECEN PLAZOS MÁXIMOS PARA LA COMUNICACION DE LLAMADOS, ADJUDICACIONES Y

CONTRATOS QUE AFECTEN A LOs PROCEDIMIENIOS QUE COMPROMETAN EL PRESUPUESTO

GENERAT DE GASTOS PGN 2025"; el plazo tope para la comunicación de contratos fue
establecida para el pasado 04 de diciembre del corriente, fecha anterior a la fecha de
cumplim¡ento del plazo de eventual interposición del recurso de protesta en el caso que nos

ocupa.

Por tanto, de no haber sido suscripto el Contrato en la antedicha fecha, el mismo no
podría haber sido levantado en el S|CP en el presente ejercicio fiscal, c¡rcunstanc¡a que
pen¡c¡osamente privarÍa a la Contratante de ¡niciar la ejecución del Contrato durante el
periodo 2025.

Sin otro particular que abordar, se aprovecha la ocasión para saludarle con
defere n cia.
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Circunscripción Jud¡cial de Pamgua¡i
E- rnail : ad m pa ra eu a r¡ lrpi"ggyey
Mcal. Estigarrib¡o esq. 'l te. Ílerrero
TeL: (0531.¡ 133 306

Paraguarí, 11 de diciembre de 2025

Referencia: CONTRATO Ns 2312025, DE FECHA 04 DE DICIEMBRE DEt CORRIENTE,
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